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DOCUMENTO SOMETIDO A TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA EL 25 DE MARZO DE 2026 

RESUMEN EJECUTIVO 

Ministerio / Órgano proponente: MINISTERIO DE HACIENDA. 

Fecha: 19/03/2026 

Título de la norma: PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 

EHA/3316/2010, DE 17 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 

DE AUTOLIQUIDACIÓN 210, 211 Y 213 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO 

RESIDENTES, QUE DEBEN UTILIZARSE PARA DECLARAR LAS RENTAS OBTENIDAS 

SIN MEDIACIÓN DE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE, LA RETENCIÓN PRACTICADA 

EN LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES A NO RESIDENTES SIN 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE Y EL GRAVAMEN ESPECIAL SOBRE BIENES 

INMUEBLES DE ENTIDADES NO RESIDENTES, Y SE ESTABLECEN LAS 

CONDICIONES GENERALES Y EL PROCEDIMIENTO PARA SU PRESENTACIÓN Y 

OTRAS NORMAS REFERENTES A LA TRIBUTACIÓN DE NO RESIDENTES; LA ORDEN 

EHA/3290/2008, DE 6 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN EL MODELO 216 

«IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES. RENTAS OBTENIDAS SIN 

MEDIACIÓN DE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. RETENCIONES E INGRESOS A 

CUENTA. DECLARACIÓN-DOCUMENTO DE INGRESO» Y EL MODELO 296 «IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES. NO RESIDENTES SIN ESTABLECIMIENTO 

PERMANENTE. DECLARACIÓN ANUAL DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA» Y 

LA ORDEN EHA/1658/2009, DE 12 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECEN EL 

PROCEDIMIENTO Y LAS CONDICIONES PARA LA DOMICILIACIÓN DEL PAGO DE 

DETERMINADAS DEUDAS CUYA GESTIÓN TIENE ATRIBUIDA LA AGENCIA ESTATAL 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

Tipo de Memoria: ☐Normal ☒Abreviada 

  



 
 

 
Agencia Tributaria  Departamento de Gestión Tributaria 

 
  

2 

19/03/2026  

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

Tabla 1. Oportunidades de la propuesta 

Indicador Detalle 

Situación que 
se regula 

El presente proyecto de orden modifica el contenido y el plazo de 
presentación del modelo 210  y los diseños de registro del modelo 296. 

Objetivos que 
se persiguen 

Las modificaciones que afectan al modelo 210 tienen un doble 

objetivo:  En primer lugar, obtener la información necesaria para poder 

realizar una comprobación y control adecuado tanto en la tramitación 

de las solicitudes de devolución de retenciones sobre dividendos a 

cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes como en la 

tramitación de las declaraciones de rentas inmobiliarias y, en segundo 

lugar, mejorar la información y asistencia proporcionada por la 

Administración tributaria a los declarantes de rentas inmobiliarias.  

Por su parte, las modificaciones del modelo 296 tienen por finalidad 

mejorar la calidad de la información contenida en la declaración 

informativa y las actuaciones de control de la Administración tributaria 

que se derivan de la misma. 

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 

Tabla 2. Contenido y análisis jurídico 

Indicador Detalle 

Tipo de norma Orden 

Estructura de 
la Norma  

El proyecto de orden contiene la parte expositiva, 3 artículos, 1 
disposición final única y 1 anexo. 
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ADECUACIÓN AL ÓRDEN DE COMPETENCIAS 

No afecta a la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

TRAMITACIÓN 

Se somete a observaciones internas. 

Una vez finalizado el trámite anterior se sustanciará el trámite de audiencia e información 
pública. 

Posteriormente, el proyecto se someterá al informe preceptivo de la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Hacienda de acuerdo con el artículo 26.5 párrafo cuarto de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 

IMPACTO PRESUPUESTARIO 

Desde el punto de vista de los presupuestos, la norma: 

☐ Afecta a los presupuestos de la Administración del Estado. 

☐ Afecta a los presupuestos de otras Administraciones Territoriales. 

Desde el punto de vista de los presupuestos, la norma: 

☐ Implica un gasto 

☐ Implica un ingreso 

No tiene impacto presupuestario 

 IMPACTO DE GÉNERO  

La norma tiene un impacto de género: ☐ Negativo   Nulo ☐ Positivo 

OTROS IMPACTOS 

Se considera que las medidas contenidas en esta orden ministerial no conllevan otros 
impactos relevantes, ni en materia social, ni medioambiental, ni en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, infancia y adolescencia, familia, o económico general. 
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EVALUACIÓN EX POST 

Atendiendo a lo previsto en el artículo 28.2 la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, y el artículo 3 del Real Decreto 286/2017, de 24 de marzo, por el que se regulan 
el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación Normativa de la Administración 
General del Estado y se crea la Junta de Planificación y Evaluación Normativa, y juzgando 
la naturaleza y contenido de este proyecto de orden no se considera necesario hacer una 
evaluación concreta ex post de sus resultados. 
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MEMORIA ABREVIADA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA 

QUE SE MODIFICA LA ORDEN EHA/3316/2010, DE 17 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN 

LOS MODELOS DE AUTOLIQUIDACIÓN 210, 211 Y 213 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO 

RESIDENTES, QUE DEBEN UTILIZARSE PARA DECLARAR LAS RENTAS OBTENIDAS SIN MEDIACIÓN 

DE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE, LA RETENCIÓN PRACTICADA EN LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

INMUEBLES A NO RESIDENTES SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE Y EL GRAVAMEN ESPECIAL 

SOBRE BIENES INMUEBLES DE ENTIDADES NO RESIDENTES, Y SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES 

GENERALES Y EL PROCEDIMIENTO PARA SU PRESENTACIÓN Y OTRAS NORMAS REFERENTES A LA 

TRIBUTACIÓN DE NO RESIDENTES; LA ORDEN EHA/3290/2008, DE 6 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE 

SE APRUEBAN EL MODELO 216 «IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES. RENTAS 

OBTENIDAS SIN MEDIACIÓN DE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. RETENCIONES E INGRESOS A 

CUENTA. DECLARACIÓN-DOCUMENTO DE INGRESO» Y EL MODELO 296 «IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA DE NO RESIDENTES. NO RESIDENTES SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
DECLARACIÓN ANUAL DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA» Y LA ORDEN EHA/1658/2009, 
DE 12 DE JUNIO, POR LA QUE SE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO Y LAS CONDICIONES PARA LA 

DOMICILIACIÓN DEL PAGO DE DETERMINADAS DEUDAS CUYA GESTIÓN TIENE ATRIBUIDA LA 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

Con el fin de proceder a la tramitación del proyecto de orden por la que se modifica la 

Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueban los modelos de 

autoliquidación 210, 211 y 213 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes; la Orden 

EHA/3290/2008, de 6 de noviembre, por la que se aprueban el modelo 216 «Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes. Rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 

permanente. Retenciones e ingresos a cuenta. Declaración-documento de ingreso» y el 

modelo 296 «Impuesto sobre la Renta de no Residentes. no residentes sin establecimiento 

permanente. Declaración anual de retenciones e ingresos a cuenta» y la Orden 

EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones 

para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, se acompaña la presente memoria abreviada 

en los términos previstos en el Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se 

regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 
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I. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ABREVIADA. 

A los efectos de la tramitación del proyecto de orden, se ha optado por la elaboración de 

una memoria abreviada en tanto que se trata de una norma de gestión, sin impacto 

normativo apreciable, toda vez que se limita a aprobar las modificaciones técnicas 

necesarias para mejorar la calidad de la información contenida en las declaraciones 

afectadas por la misma.  

II. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 

1. Motivación. 

La propuesta del proyecto de orden da cumplimiento a la habilitación normativa prevista en 

los artículos 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en los artículos 

30.2 y 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 

inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, (en 

adelante, RGAT). 

Dados los objetivos perseguidos por este proyecto de modificación o actualización de 

diversos modelos de declaración, la orden proyectada se configura como la única 

alternativa normativa posible para alcanzar las actualizaciones o modificaciones 

perseguidas, pues constituye el cauce normativo previsto por el ordenamiento jurídico 

tributario para la aprobación de los modelos de declaración o modificación de los mismos y 

el establecimiento de la forma, lugar y plazo de presentación, tal y como establece, de 

forma general, el artículo 30 del RGAT.  

2. Objetivos. 

Las modificaciones que afectan al modelo 210 de autoliquidación del Impuesto sobre la 

Renta de no Residentes por las rentas obtenidas en España sin mediación de 

establecimiento permanente, tienen un doble objetivo:  
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• En primer lugar, obtener la información necesaria para poder realizar una 

comprobación y control adecuado tanto en la tramitación de las solicitudes de 

devolución de retenciones sobre dividendos a cuenta del Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes como en la tramitación de las declaraciones de rentas 

inmobiliarias. 

• En segundo lugar, mejorar la información y asistencia proporcionada por la 

Administración tributaria a los declarantes de rentas inmobiliarias.  

Por su parte, las modificaciones del modelo 296 de declaración resumen anual de 

retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes por las 

rentas obtenidas en España sin mediación de establecimiento permanente, consistentes en 

la introducción de mejoras técnicas en la estructura y definición de determinados campos, 

tienen por finalidad mejorar la calidad de la información contenida en la declaración 

informativa y las actuaciones de control de la Administración tributaria que se derivan de la 

misma. 

3. Adecuación a los principios de buena regulación. 

Tal y como se señala en su parte expositiva, la elaboración de esta orden se ajusta a los 

principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 

eficiencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia, por ser desarrollo de la norma 

reglamentaria y el instrumento adecuado para dicho desarrollo. 

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para 

conseguir los objetivos que justifican su aprobación. 

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el 

resto del ordenamiento jurídico nacional, generando un marco normativo estable, 

predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión y, 



 
 

 
Agencia Tributaria  Departamento de Gestión Tributaria 

 
  

8 

19/03/2026  

en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes sujetos afectados, sin 

introducción de cargas administrativas innecesarias. 

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el «Boletín Oficial del 

Estado», se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden en el portal web 

del Ministerio de Hacienda, a efectos de que pueda ser conocido dicho texto en el trámite 

de audiencia e información pública por todos los ciudadanos. 

Por último, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma genere 

las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes 

indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a los 

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

III. CONTENIDO. 

El proyecto de orden contiene la parte expositiva, tres artículos y una disposición final única. 

La parte expositiva del proyecto de orden hace referencia a los objetivos perseguidos con 

la norma, así como una breve descripción del contenido de cada uno de los artículos 

contenidos en la misma. 

El artículo primero modifica el contenido y los plazos de presentación del modelo 210 de 

autoliquidación del «Impuesto sobre la Renta de no Residentes. No residentes sin 

establecimiento permanente».  

Por una parte, al objeto de obtener la información necesaria para poder realizar una 

comprobación y control adecuado en la tramitación de las solicitudes de devolución de 

retenciones sobre dividendos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, se 

crea un nuevo anexo al modelo 210 de desglose de dividendos y se crean las casillas 

“Clave de mercado”, “Código LEI” y “Código ISIN”.  

Por otra parte, con la finalidad de obtener la información necesaria para poder realizar una 

comprobación y control adecuado en la tramitación de las declaraciones de rentas 
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inmobiliarias, se crea un nuevo anexo al modelo 210 de desglose de gastos deducibles de 

inmuebles arrendados o subarrendados y se incorporan algunas mejoras técnicas en la 

cumplimentación del modelo 210 en los apartados relativos a las rentas inmobiliarias. En 

concreto, en el apartado H del modelo 210 relativo a rentas derivadas de transmisiones de 

bienes inmuebles, cuando se trate de una autoliquidación única presentada por ambos 

cónyuges, se modifica la casilla C/O por C/I, que pasa a denominarse “conjunta con 

cónyuge” e “individual” y se añade una casilla en el apartado “mejora o segunda 

adquisición” para aclarar si se trata de una mejora o de una segunda adquisición. Se crean 

las casillas “Nº de días” y “Cuota participación” para indicar, tratándose de rentas imputadas 

de inmuebles urbanos destinados por personas físicas al uso propio o rendimientos de 

inmuebles arrendados o subarrendados, el número de días del inmueble a disposición del 

contribuyente o en que el inmueble ha estado arrendado, respectivamente y el porcentaje 

de participación que le corresponde en la titularidad del inmueble. Por último, en el apartado 

“Situación del inmueble” del modelo 210 se crea la casilla “Clave de referencia catastral” 

con valores 1 “Inmueble con referencia catastral” y 2 ”Inmueble sin referencia catastral”. 

De cara a mejorar la información y asistencia proporcionada por la Administración tributaria 

a los declarantes de rentas inmobiliarias, se modifican los plazos de presentación relativos a 

los modelos 210 del Impuesto sobre la Renta de No Residentes en los que se autoliquiden 

tanto rentas imputadas de los bienes inmuebles urbanos, como rendimientos de inmuebles 

arrendados o subarrendados con resultado a ingresar.  

En el caso de rentas imputadas de los bienes inmuebles urbanos el plazo de presentación 

será del 1 de abril al 31 de diciembre del año natural siguiente a la fecha de devengo. 

Tratándose de rendimientos de inmuebles arrendados o subarrendados con resultado a 

ingresar, el plazo de presentación e ingreso será los veinte primeros días naturales del mes 

de abril del año siguiente al de devengo, tanto para declarar de forma separada como 

agrupada. 

El artículo segundo modifica los diseños de registro del modelo 296 «Impuesto sobre la 

Renta de no Residentes. No residentes sin establecimiento permanente. Declaración anual 
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de retenciones e ingresos a cuenta» con el objetivo de mejorar la calidad de la información 

contenida en la declaración informativa. 

En particular, se modifica la redacción de los siguientes campos del registro de tipo 2 

«Registro de perceptor»: «Código», «Código emisor» y «Clave de mercado». Por lo que 

respecta al anexo al registro de tipo 2, registro de perceptor, denominado «Valores 

negociables. Relación de pago a contribuyentes», se añade el campo «Clave de 

personalidad del titular registral.» 

El artículo tercero, modifica el anexo II «Plazos generales de presentación telemática de 

autoliquidaciones con domiciliación de pago», en cuanto al modelo 210, de la Orden 

EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones 

para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, para adaptar los plazos de domiciliación a los 

nuevos plazos de presentación relativos a los modelos 210 del Impuesto sobre la Renta de 

No Residentes en los que se autoliquiden tanto rentas imputadas de los bienes inmuebles 

urbanos (tipo de renta 02) como rendimientos de inmuebles arrendados o subarrendados 

(tipo de renta 01 o 35). 

Por último, la disposición final única regula la entrada en vigor de la orden, que se 

producirá el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

No obstante, por lo que respecta a las autoliquidaciones y declaraciones modificadas en la 

orden, será aplicable por primera vez:  

1. En cuanto a la declaración informativa modelo 296, será aplicable, por primera vez, a la 

correspondiente al ejercicio 2026, que se presentará en el ejercicio 2027. 

2. En cuanto al modelo de autoliquidación 210, será aplicable, por primera vez:  

a) Por lo que se refiere a las modificaciones introducidas en el modelo 210 en el apartado 

cinco del artículo primero de la orden, a las autoliquidaciones que se presenten desde el 1 

de enero de 2027, con independencia de la fecha de devengo.   
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b) Por lo que respecta a la modificación de los plazos de presentación relativos a los 

modelos 210 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes en los que se autoliquiden tanto 

rentas imputadas de los bienes inmuebles urbanos como rendimientos de inmuebles 

arrendados o subarrendados con resultado a ingresar, prevista en el apartado dos del 

artículo primero de la orden: 

- En el caso de rentas imputadas de bienes inmuebles urbanos y de rendimientos derivados 

del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles y se opte por declarar los rendimientos 

devengados en el año natural de forma agrupada, respecto de los devengos 

correspondientes a 2026. 

- Tratándose de rentas derivadas del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles y se 

opte por declarar los rendimientos de forma separada, respecto de los devengos cuya fecha 

esté comprendida en el último trimestre natural de 2026. 

IV. ANÁLISIS JURÍDICO. 

1. Fundamento jurídico y rango normativo. 

La base jurídica del presente proyecto de orden se encuentra, a nivel legal, en el artículo 

93.1 y 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que establece lo 

siguiente: 

“Artículo 93. Obligaciones de información. 

1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades 

mencionadas en el apartado 4 del artículo 35 de esta ley, estarán obligadas a proporcionar 

a la Administración tributaria toda clase de datos, informes, antecedentes y justificantes con 

trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias obligaciones 

tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras 

personas. 

(…). 
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2. Las obligaciones a las que se refiere el apartado anterior deberán cumplirse con 

carácter general en la forma y plazos que reglamentariamente se determinen, o mediante 

requerimiento individualizado de la Administración tributaria que podrá efectuarse en 

cualquier momento posterior a la realización de las operaciones relacionadas con los datos 

o antecedentes requeridos. (…)”. 

En desarrollo de lo anterior, los artículos 30.2 y 117 del RGAT establecen: 

“Artículo 30. Obligaciones de información. 

(…) 

2. Los obligados tributarios que realicen actividades económicas, así como aquellos que 

satisfagan rentas o rendimientos sujetos a retención o ingreso a cuenta, intermedien o 

intervengan en operaciones económicas, profesionales o financieras, deberán suministrar 

información de carácter general en los términos que se establezca en la normativa 

específica, en la normativa sobre asistencia mutua y en este capítulo. 

En el ámbito de competencias del Estado, el Ministro de Hacienda y Administraciones 

Públicas aprobará los modelos de declaración que, a tal efecto, deberán de presentarse, el 

lugar y plazo de presentación y los supuestos y condiciones en que la obligación deberá 

cumplirse mediante soporte directamente legible por ordenador o por medios telemáticos”. 

“Artículo 117. Presentación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de 
datos y solicitudes de devolución. 

1. A efectos de lo previsto en el artículo 98.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, en el ámbito de competencias del Estado, los modelos de declaración, 

autoliquidación y comunicación de datos se aprobarán por el Ministro de Economía y 

Hacienda, que establecerá la forma, lugar y plazos de su presentación y, en su caso, del 

ingreso de la deuda tributaria, así como los supuestos y condiciones de presentación por 

medios electrónicos, informáticos y telemáticos. 
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(…)” 

Por otra parte, la disposición final única del Reglamento General de Recaudación, aprobado 

por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, habilita al Ministro de Economía y Hacienda 

para dictar aquellas disposiciones que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de 

dicho texto reglamentario. 

Sin perjuicio de dichas habilitaciones genéricas, la orden propuesta se sustenta, además, 

en las habilitaciones normativas específicas de los siguientes modelos de declaración: 

• Modelo 210: disposición final segunda número 2 del Real Decreto Legislativo 

5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes y la disposición final única del 

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes aprobado mediante Real 

Decreto 1776/2004, de 30 de julio. 

• Modelo 296: artículo 15.2 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes, aprobado mediante Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio. 

Las habilitaciones anteriores deben entenderse conferidas en la actualidad a la 

Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 5 y en la disposición final segunda del Real Decreto 829/2023, de 20 de 

noviembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.   

2. Derogación de normas. 

La presente orden no deroga norma en vigor alguna. 

3. Entrada en vigor y vigencia. 

La disposición final única prevé la entrada en vigor de la orden el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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No obstante, por lo que respecta a las autoliquidaciones y declaraciones modificadas en la 

orden, será aplicable por primera vez:  

1. En cuanto a la declaración informativa modelo 296, será aplicable, por primera vez, a la 

correspondiente al ejercicio 2026, que se presentará en el ejercicio 2027. 

2. En cuanto al modelo de autoliquidación 210, será aplicable, por primera vez:  

a) Por lo que se refiere a las modificaciones introducidas en el modelo 210 en el apartado 

cinco del artículo primero de la orden, a las autoliquidaciones que se presenten desde el 1 

de enero de 2027, con independencia de la fecha de devengo.   

b) Por lo que respecta a la modificación de los plazos de presentación relativos a los 

modelos 210 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes en los que se autoliquiden tanto 

rentas imputadas de los bienes inmuebles urbanos como rendimientos de inmuebles 

arrendados o subarrendados con resultado a ingresar, prevista en el apartado dos del 

artículo primero de la orden: 

- En el caso de rentas imputadas de bienes inmuebles urbanos y de rendimientos derivados 

del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles y se opte por declarar los rendimientos 

devengados en el año natural de forma agrupada, respecto de los devengos 

correspondientes a 2026. 

- Tratándose de rentas derivadas del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles y se 

opte por declarar los rendimientos de forma separada, respecto de los devengos cuya fecha 

esté comprendida en el último trimestre natural de 2026. 

El artículo 23 de la Ley 50/1997, del Gobierno, de 27 de noviembre, establece:  

“Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.1 del Código Civil, las disposiciones de 

entrada en vigor de las leyes o reglamentos, cuya aprobación o propuesta corresponda al 

Gobierno o a sus miembros, y que impongan nuevas obligaciones a las personas físicas o 

jurídicas que desempeñen una actividad económica o profesional como consecuencia del 
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ejercicio de ésta, preverán el comienzo de su vigencia el 2 de enero o el 1 de julio 

siguientes a su aprobación. Lo previsto en este artículo no será de aplicación a los reales 

decretos-leyes, ni cuando el cumplimiento del plazo de transposición de directivas europeas 

u otras razones justificadas así lo aconsejen, debiendo quedar este hecho debidamente 

acreditado en la respectiva Memoria.” 

Atendiendo a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, la entrada 

en vigor regulada en esta orden queda justificada porque el contenido de la misma se limita 

a actualizar el contenido de declaraciones ya existentes, con el objetivo de introducir 

mejoras técnicas, sin crear, por tanto, nuevas obligaciones.  

La norma tendrá una vigencia indefinida.  

V. ADECUACIÓN DE LA NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS. 

Esta norma se ajusta al orden de distribución de competencias y se aprueba al amparo de 

lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la 

competencia exclusiva sobre Hacienda general. 

VI. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN. 

En la tramitación del presente proyecto de orden se ha prescindido del trámite de consulta 

pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de 

noviembre, del Gobierno, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, 

de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, al tratarse de una 

norma que no tiene impacto significativo en la actividad económica y no impone 

obligaciones relevantes a los destinatarios, pues dichas obligaciones traen causa de 

normas previas. Se trata de una norma que tiene por objeto aprobar las modificaciones 

técnicas necesarias para mejorar la calidad de la información contenida en las 

declaraciones a las que se refiere, esto es, de los modelos 210 y 296 y la asistencia 

proporcionada por la Administración tributaria a los declarantes de rentas inmobiliarias. 
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El proyecto se someterá al trámite de audiencia e información pública. Por último, será 

sometido al informe preceptivo de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Hacienda 

de acuerdo con el artículo 26.5 párrafo cuarto de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 

Gobierno. 

VII. ANÁLISIS DE IMPACTOS.  

1. Impacto presupuestario. 

La aprobación del proyecto de orden no supone incremento alguno del gasto público y, en 

lo referente a los ingresos públicos, tampoco tiene impacto sobre los mismos, toda vez que 

se limita a modificar determinados aspectos de carácter tributario de los modelos de 

declaraciones informativas. 

2. Impacto por razón de género. 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el artículo 26.3.f) de la Ley 50/1997, de 27 de 

noviembre, del Gobierno, se considera que el impacto por razón de género del proyecto de 

real decreto es nulo. 

3. Otros impactos. 

3.1. Cargas administrativas. 

No se considera que la norma proyectada conlleve cargas administrativas de acuerdo con la 

Tabla de medición del coste directo de las cargas administrativas, del Manual de 

Simplificación Administrativa y Reducción de Cargas para la Administración General del 

Estado, al tratarse de modificaciones técnicas de determinados campos de información de 

las declaraciones informativas afectadas por la orden.  
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3.2. Impacto en la infancia y en la adolescencia. 

La orden no implica un impacto regulatorio en la infancia y adolescencia.  

3.3. Impacto en la familia. 

El texto tampoco tiene un impacto normativo en relación con la familia.  

3.4. Impacto económico.  

No se considera que el proyecto de orden conlleve un impacto económico general, puesto 

que se limita a introducir modificaciones técnicas en declaraciones informativas ya 

existentes; siendo igualmente nulo su impacto sobre la competencia, dado que no supone 

cambios en el ámbito subjetivo de las obligaciones informativas. 

3.5. Otros impactos. 

Se considera que las medidas contenidas en esta orden ministerial no conllevan otros 

impactos relevantes, ni en materia social, ni medioambiental, ni en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad.   
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